
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Oficio Nro. GADDMQ-SGCTYPC-2023-1193-O

Quito, D.M., 25 de septiembre de 2023

Asunto: Resolución de la Comisión de Uso de Suelo No. SC-008-CUS-001
 
 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo, en atención al documento N°GADDMQ-SGCM-2023-3743-O
del 5 de septiembre en el cual se menciona lo siguiente: “( …) En mi calidad de
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, me permito certificar que la
Comisión de Uso de Suelo, en sesión Ordinaria No. 008, llevada a cabo el día jueves, 31
de agosto de 2023, durante el tratamiento del primer punto del orden del día:
"Conocimiento del “Proyecto de Ordenanza Metropolitana Reformatoria de la
Ordenanza Metropolitana de Organización Territorial y de Zonificación Nro. 002,
sancionada el 18 de diciembre de 2000”; y, resolución al respecto"; y, considerando el
carácter de derecho colectivo que tiene este proyecto normativo, resolvió:  
Solicitar la actualización de los informes correspondientes, en el término de 15 días,
tanto de la Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana,
como de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; y, la consulta a la Procuraduría
Metropolitana sobre la pertinencia o no de la necesidad de consulta pre legislativa para
el tratamiento del “Proyecto de Ordenanza Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza
Metropolitana de Organización Territorial y de Zonificación Nro. 002, sancionada el 18
de diciembre de 2000"(…)”.  
  
Sobre el particular, adjunto sírvase encontrar el informe actualizado por esta Secretaria
referente al “Proyecto de Ordenanza Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza
Metropolitana de Organización Territorial y de Zonificación Nro. 002, sancionada el 18
de diciembre de 2000”, así como el informe de conflictos limítrofes interparroquiales 
preexistentes. 
  
Por otra parte, debo mencionar que los 23 Informes Técnicos Razonados de soluciones de
conflictos limítrofes entre parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito al haber
sido emitidos por el Comité Nacional de Limites Internos y entregados por la Secretaría
Nacional de Gestión de la Política con Oficio SNGP-STLI-2018-0383-OF de 05 de
diciembre de 2018, no son sujetos de actualización por no ser de nuestra competencia. 
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Quito, D.M., 25 de septiembre de 2023

Con este antecedente, me permito recomendar se pueda generar una mesa de trabajo
incluyendo al CONALI, con la finalidad de dar continuidad al proceso y solventar las
dudas e inquietudes de los Señores Concejales.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Carina Isabel Vance Mafla
SECRETARIA DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2023-3743-O 

Anexos: 
- INFORME FINAL - INFORME DELIMITACIOÌN DE 
PARROQUIAS_VF_09_2023-signed-signed.pdf
- Inforeme de conflictos existentes en la delimitacion parroquial-signed-signed.pdf

Copia: 
Señor Arquitecto
Pedro Antonio Jaramillo Castillo
Director Metropolitano de Coordinación de Gestión en el Territorio/ Funcionario Directivo 5
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA- DIRECCIÓN METROPOLITANA DE COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN
EN EL TERRITORIO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Silvia Gabriela Yépez Benavides sy SGCTYPC-DMGT 2023-09-22  

Revisado por: PEDRO ANTONIO JARAMILLO 
CASTILLO

 PA SGCTYPC-DMGT 2023-09-22  

Aprobado por: Carina Isabel Vance Mafla  cv SGCTYPC  2023-09-25  
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